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Secretaría de Infraestructura y Política Hídrica   

 

Dirección de Proyectos Hidráulicos  

  
  

Guía para la presentación de Solicitudes de 

Financiamiento de Obras Hidráulicas 

La presente guía tiene como finalidad organizar la documentación mínima necesaria para proceder a la 

evaluación técnico-económica de los proyectos, objeto de la Solicitud de Financiamiento. 

La documentación deberá ser remitida en soporte digital (.xls, .doc, .dwg, .pdf, etc.) considerando el orden 

establecido en los puntos de la presente guía a través del portal del Ministerio de Obras Públicas (Sistema 

de Gestión de Obras (obraspublicas.gob.ar)), con todas las hojas firmadas por el responsable por parte del 

organismo solicitante y el profesional técnico encargado de su elaboración. 

El contenido mínimo para avanzar con la evaluación del proyecto requiere la presentación de los primeros 

seis (6) puntos que a continuación se detallan: 

C o n t e n i d o s   M í n i m o s   d e   la 

Documentación a Presentar   

1. Nota de solicitud de financiamiento de la obra 

2. Anexo I – Formulario de Identificación del proyecto 

3. Documentación Técnica y Ambiental del proyecto 

4. Instrumento Legal de Aprobación Hidráulica y Ambiental por el/los organismos competentes 

5. Planillas de Cómputos Métricos detallada de cada uno de los ítems del Presupuesto 

6. Planilla de Presupuesto actualizado, Plan de Trabajos y Curva de Inversión 

7. Análisis de Precios de cada uno de los ítems que conforman el presupuesto 

8. Declaración Jurada de Liberación de Traza. Ante la necesidad de realizar expropiaciones o 

gestionar permisos de uso o de paso, deberán remitirse los documentos a tales fines 

9. Pliego de Especificaciones Técnicas Generales y Particulares. Pliego de Bases y Condiciones 

Generales y Particulares 

10. Requerimientos según Resolución 1/2021 (BOLETIN OFICIAL REPUBLICA ARGENTINA - JEFATURA 

DE GABINETE DE MINISTROS SECRETARÍA DE EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA, INVERSIÓN PÚBLICA 

Y PARTICIPACIÓN PÚBLICO PRIVADA - Resolución 1/2021) 
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C o n t e n i d o s  M í n i m o s  d e  l a   

Documentación Técnica  

Proyecto Hidráulico  
a) Memoria descriptiva: descripción de la problemática que le da origen y de la solución propuesta. 

b) Estudios básicos: estudios topográficos, batimétricos, geotécnicos, etc, según corresponda. 

c) Estudios hidrológicos e hidráulicos. Memoria técnica: modelación hidrológica hidraulica del sistema 
propuesto. 

d) Planos de proyecto: 

▪ Plano general de ubicación  

▪ Planimetría antecedente  

▪ Planos de cuencas  

▪ Planimetría de las obras proyectadas  

▪ Perfiles longitudinales de las conducciones o canalizaciones con indicación de: progresivas, 

distancias parciales y acumuladas, pendientes de proyecto, dimensiones de los conductos, cotas 

de terreno natural y de proyecto. Los mismos deberán prolongarse hacia aguas abajo, de manera 

tal de poner en evidencia la continuidad de la rasante propuesta. 

▪ Perfiles transversales existentes y proyectados, sobre los cuales se computó el movimiento de la 

tierra  

▪ Planos de detalles de las obras de arte o complementarias  

▪ Planos de interferencias (si correspondiera)  

▪ Toda otra información útil para la interpretación del proyecto  

 

R e q u e r i m i e n t o s  s e g ú n   

Resolución DNIP 1/2021  
 

En la RESOL-2021-1-APN-SEPIPYPPP#JGM se definen, a modo de itemizado, los diferentes tópicos a los cuales 

deberá dar respuesta la documentación del proyecto: 

 

1) Identificación de la necesidad a satisfacer o problemática a resolver. (3000 caracteres) 

2) Objetivo del proyecto. (1500 caracteres)  

3) Descripción del producto o servicio final que brindará el proyecto finalizado. (1500 caracteres) 

4) Análisis y descripción de alternativas consideradas para satisfacer la necesidad o resolver la 

problemática planteada. (3000 caracteres) 

5) Justificación de la alternativa elegida. (3000 caracteres) 

6) Capacidad prestacional del proyecto ya finalizado. (3000 caracteres) 

7) Desarrollo de las características de la inversión física que dan cuenta de la capacidad prestacional 

del proyecto. (3000 caracteres) 

8) Definición de vida útil del principal bien de capital a incorporar en el marco del proyecto. (500 

caracteres) 

9) Determinación de la cobertura territorial del proyecto (Área de intervención directa e indirecta y 

población directa e indirecta beneficiada). 
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10) Identificación de dificultades o riesgos significativos (sociales, institucionales, legales ambientales, 

etc.) posibles de suceder durante la ejecución, funcionamiento y/o cierre del proyecto. 

11) Dimensionamiento de posibles costos derivados por las etapas de operación y mantenimiento del 

proyecto ya activo. 

12) Necesidad de intervención por parte de una autoridad ambiental competente. 

 

En materia económica, deberán diferenciarse los estudios a realizar, y a presentar, según el monto asociado 

a la obra de referencia. Para una mejor compresión, se detallan a continuación los requerimientos: 

 

o Presupuesto superior a ARS $ 459 millones e inferior a ARS $ 4.595 millones 

o Evaluación no económica (indicador cualitativo/cuantitativo) 

o Evaluación económica (indicador económico) 

o Presupuesto superior a ARS $ 4.595 millones 

o Evaluación no económica (indicador cualitativo/cuantitativo) 

o Evaluación económica (indicador económico) 

o Evaluación económica (método o técnica implementado/a) 

o Documento analítico complementario tramitado por expediente electrónico para 

Dictamen de la DNIP. 
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Anexo I - Formulario de Identificación del Proyecto  
   

Datos Técnicos   

Nombre de la obra:  
 

Presupuesto:  Fecha del Presupuesto:  

Sistema de Ejecución:  Plazo de Ejecución:  

Indicadores   

Población Beneficiada:  Superficie Saneada:  

Mano de obra estimada en el 

mes pico:  
Cuenca:  

  

Datos Institucionales   

Provincia:    
 

Departamento:    
 

Municipio /   Localidad: 
   

 

Área técnica responsable del proyecto:   
 

Responsable del proyecto: (*)  
 

Teléfono / fax:  e-mail:  

 

(*) Será el responsable del seguimiento del proyecto, de la obra y sus certificaciones.  

 

 

 

 

Firma y sello del solicitante.  



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

 
Hoja Adicional de Firmas

Informe gráfico
 

Número: 
 

 
Referencia: Propuesta de Guía para la Presentación de Solicitudes de Financiamiento 2021

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 4 pagina/s.
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